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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17339 Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2021.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos, aunque sí modificarlos 
cuando una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2021, elaborados en el marco de la 
ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hallan indefectiblemente 
condicionados por los efectos de la emergencia de salud pública provocada por la 
pandemia del COVID-19 y la consiguiente perturbación de la economía, de alcance global. cv
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Se recoge la ampliación excepcional del plazo previsto en las disposiciones adicionales 
vigésima novena, trigésima y trigésima primera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 para la autorización y publicación de 
los procesos de estabilización de empleo temporal. Se incluye también un régimen 
transitorio aplicable a la comercialización de billetes subvencionados de transporte regular 
de pasajeros, marítimo y aéreo. Finalmente, la Ley establece la modificación temporal de 
las cuantías unitarias de los cánones ferroviarios.

Las Disposiciones derogatorias alcanzan, en concordancia con el articulado de la Ley, 
al Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto 
sobre el Patrimonio, con carácter temporal, así como a la Disposición adicional 47.ª de la 
Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 
en relación con el reintegro de la financiación comprometida en el marco del Convenio de 
colaboración suscrito con el entonces Ministerio de Industria, Energía y Turismo para el 
desarrollo tecnológico del programa de submarinos S-80.

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. En particular, la Ley acomete la 
modificación de la Ley 12/1975, de 12 de marzo, de Protección de las Obtenciones 
Vegetales; de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos 
en la Administración Pública; del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas; del texto refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril; de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico de la Protección de 
las Obtenciones Vegetales; del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto; del 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio; de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social; de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el Régimen Jurídico 
de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente; de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea; de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria; del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo; del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo; de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería; de la Ley 8/2009, de 28 de 
agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española S.A., S.M.E.; de 
la Ley 26/20019, de 2 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010; de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego; de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre; de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012; de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral; de la Ley 17/2012, de 17 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013; de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015; de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral; de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público; 
del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015 de 24 de julio; del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre; del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre; de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
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que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; del Real Decreto-
ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo; y del Real Decreto-ley 17/2020, 
de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

La Ley finaliza con la tradicional disposición relativa a la habilitación al Gobierno para 
llevar a cabo el desarrollo reglamentario que requiera la presente Ley.

TÍTULO I

De la aprobación de los Presupuestos y de sus modificaciones

CAPÍTULO I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales del Estado.

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio del año 2021 se integran:

a) Los presupuestos con carácter limitativo de las siguientes entidades:

1. Del Estado.
2. De los organismos autónomos.
3. De las integrantes del Sistema de la Seguridad Social.
4. Del resto de entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación el 

régimen de especificaciones y de modificaciones regulado en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria o cuya normativa específica confiera a su presupuesto 
carácter limitativo.

b) Los presupuestos con carácter estimativo de las siguientes entidades:

1. De las entidades públicas empresariales, de las sociedades mercantiles estatales, 
de las fundaciones del sector público estatal y del resto de entidades del sector público 
estatal que aplican los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de 
Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus 
adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan.

2. De los consorcios, las universidades públicas no transferidas, los fondos sin 
personalidad jurídica y de las restantes entidades de derecho público del sector público 
administrativo estatal con presupuesto estimativo.

Artículo 2.1 De la aprobación de los estados de gastos e ingresos de las entidades 
referidas en la letra a) del artículo 1 de la presente Ley con presupuesto limitativo.

Uno. Para la ejecución de los programas integrados en los estados de gastos de los 
presupuestos de las entidades mencionadas en la letra a) artículo anterior se aprueban 
créditos en los Capítulos económicos I a VIII por importe de 456.073.237,41 miles de 
euros, según la distribución por programas detallada en el Anexo I de esta Ley. La 
agrupación por políticas de los créditos de estos programas es la siguiente:

Miles de euros

Justicia. 2.048.130,86

Defensa. 9.072.014,33

Seguridad ciudadana e instituciones penitenciarias. 9.694.414,96

Política exterior. 1.882.007,70
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Disposición adicional décima novena. Personal docente en los Centros Universitarios de 
la Defensa y de la Guardia Civil.

Los Centros Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil podrán proceder, previa 
autorización conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función 
pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Política 
Territorial y Función Pública, a la contratación temporal de personal docente, para la 
impartición de los correspondientes títulos de grado, conforme a las modalidades previstas 
en los artículos 49, 50, 53 y 54 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con respeto a las previsiones de esta Ley y de las sucesivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado sobre la contratación de personal temporal.

Disposición adicional vigésima. Contratación de personal de las sociedades mercantiles 
públicas y las entidades públicas empresariales.

Uno. 1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
a que se refiere el artículo 18 apartado Uno de esta Ley podrán contratar nuevo personal 
con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación 
de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida en el 
sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la 
correspondiente entidad pública empresarial o sociedad mercantil, así como, en aquellos 
ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial 
disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del 
contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el 
artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos 
celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho a seguir 
percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma 
cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, 
sociedad, fundación o consorcio de procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando sea en los términos del artículo 32 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales que 
gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 19.
Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 110 por cien, en los mismos términos establecidos 
en dicho precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa tasa para la 
adecuada prestación del servicio o realización de la actividad. En los demás casos la tasa 
será del 100 por cien. La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo 
las reglas del artículo 19.

Dos. 1. En las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales 
estatales, la contratación indefinida o temporal de personal requerirá autorización conjunta 
de los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial y Función Pública, a través de 
las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Política Territorial y Función 
Pública. Para la contratación indefinida se requerirá, además, informe previo favorable del 
accionista mayoritario.

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 
semestre del año las sociedades y entidades públicas empresariales deberán remitir a 
dichos Ministerios, a través del accionista mayoritario, o del Ministerio u Organismo 
Autónomo del que dependan, una relación de las necesidades previstas para el ejercicio, 
sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones 
cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública se podrán 
establecer bases o criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de 
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hacer efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.

4. Las sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales estatales deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda, junto con la solicitud de informe de la masa salarial, 
información relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio 
anterior, detallando el número de jornadas anualizadas y su coste.

Tres. Excepcionalmente, los Ministerios de Hacienda y de Política Territorial 
y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y 
de Política Territorial y Función Pública, podrán autorizar, por encima de los límites 
anteriormente señalados, las contrataciones que resulten necesarias para dar cumplimiento 
a aquellos instrumentos de planificación estratégicos que sean aprobados por el accionista 
mayoritario y que hayan sido informados favorablemente por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos.

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter 
básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de 
la Constitución.

Disposición adicional vigésima primera. Contratación de personal de fundaciones del 
sector público.

Uno. 1. Las fundaciones del sector público podrán contratar nuevo personal con las 
limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones 
de personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida en el 
sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la 
correspondiente fundación del sector público así como, en aquellos ámbitos que presenten 
especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se 
encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido 
en este apartado generarán derecho, desde la fecha de su celebración, a seguir 
percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo 
en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 
enumerados en el artículo 19.Uno.3 tendrán una tasa de reposición del 110 por cien en los 
mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede justificada la 
necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la 
actividad. En los demás casos la tasa será del 100 por cien. La determinación de la tasa 
de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 19.

Dos. 1. En las fundaciones del sector público estatal la contratación indefinida o 
temporal de personal requerirá autorización conjunta de los Ministerios de Hacienda y 
de Política Territorial y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de 
Presupuestos y Gastos y de Política Territorial y Función Pública.

2. A los efectos de obtener autorización para la contratación temporal, en el primer 
semestre del año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción de la 
fundación deberá remitir una relación de las necesidades previstas para el ejercicio, sin 
perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya 
necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública se podrán 
establecer bases o criterios de actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de 
hacer efectiva la aplicación de los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento electrónico.
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El resto de la Disposición adicional mantiene la misma redacción.

Disposición final cuadragésima. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de la siguiente forma:

Uno. Se suprime el apartado 5 y se da nueva redacción a los apartados 2 y 4 del 
artículo 32, quedando redactados como sigue:

«Artículo 32. Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios 
personificados.

[…]
2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 

única entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho 
público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que 
se establecen a continuación:

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el 
ente destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que 
ostentaría sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda 
ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y 
decisiones significativas.

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle 
encargos ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que 
ejerce sobre sus propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u 
otros poderes adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo 
por el primero puedan conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para 
el ente destinatario del encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de 
creación, de manera que exista una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo 
con instrucciones fijadas unilateralmente por el ente que puede realizar el 
encargo.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la 
entidad pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades 
objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el 
medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 
empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de 
aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 
por el poder adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras 
personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace el 
encargo.

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente 
destinatario del encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen 
global de negocios, los gastos soportados por los servicios prestados al poder 
adjudicador en relación con la totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio 
propio por razón de las prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u otro 
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indicador alternativo de actividad que sea fiable, y todo ello referido a los tres 
ejercicios anteriores al de formalización del encargo.

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder 
adjudicador que hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades de 
este, el volumen global de negocios, u otro indicador alternativo de actividad, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles respecto 
de los tres ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran perdido su 
vigencia, será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de actividad se 
corresponde con la realidad, en especial mediante proyecciones de negocio.

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación 
jurídico-privada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del 
encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá 
reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del 
que vaya a ser medio propio.

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser 
medio propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para 
la realización de los encargos de conformidad con su objeto social.

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá 
determinar: el poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el 
régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y 
establecer la imposibilidad de que participen en licitaciones públicas convocadas 
por el poder adjudicador del que sean medio propio personificado, sin perjuicio de 
que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º 
de la presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto 
a los grupos, subgrupos y categorías que ostente.

[…]

4. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o 
más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí aquellas personas 
jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno 
de los requisitos que se establecen a continuación:

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan 
sobre el ente destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían 
sobre sus propios servicios o unidades.

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén 
representados todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada 
representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de ellos.

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia 
decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del 
ente destinatario del encargo.

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los 
intereses de los entes que puedan conferirle encargos.

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la 
entidad pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades 
objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el cv
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medio propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con 
empresarios particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de 
aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de 
realización de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 
por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas 
controladas por los mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se 
hará de acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo.

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 
letras c) y d).

5. (Suprimido).»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 33, quedando redactado como 
sigue:

«Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la consideración de poder adjudicador a medios propios personificados.

[…]
2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 

entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder 
adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 
que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el 
sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente 
destinatario del mismo.

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública.

c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 
por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Tres. Se da nueva redacción la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda 
redactada como sigue:

«Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado.

[…]
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso 

de contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, 
letra a) y 22.1, letra a) de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones.»

El resto del apartado mantiene la misma redacción.

Cuatro. Se da nueva redacción al primer párrafo del apartado 6 del artículo 159, que 
queda redactado como sigue:

«6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en 
contratos de suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, 
excepto los que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no 
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será de aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá seguir 
la siguiente tramitación:»

El resto del apartado mantiene la misma redacción.

Cinco. Se añade un apartado 6, nuevo, al artículo 321, con la siguiente redacción:

«Artículo 321. Adjudicación de contratos de las entidades del sector público que 
no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

[…]
6. Estarán excluidos de la aplicación de esta Ley los contratos entre dos 

sociedades mercantiles pertenecientes al sector público que no ostenten el carácter 
de poder adjudicador, siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones:

a) Que la sociedad contratante ostente de manera directa o indirecta la 
totalidad del capital social de la contratista o viceversa, o que una tercera sociedad, 
también del sector público, que tampoco tenga el carácter de poder adjudicador 
ostente de manera directa o indirecta la titularidad del 100 por 100 del capital social 
de las dos primeras.

b) Que los contratos tengan por objeto la adquisición de bienes o la prestación 
de servicios que sean necesarios para la realización de la actividad mercantil propia 
del objeto social de la entidad contratante.

c) Que los contratos no distorsionen la libre competencia en el mercado.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior el Departamento ministerial 
u organismo al que corresponda la tutela de la sociedad contratante solicitará un 
informe previo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia o, en 
su caso, de la autoridad de competencia autonómica correspondiente que analice 
los contratos concretos o categorías generales de contratos de similares 
características que las sociedades prevean suscribir. El informe será evacuado en 
el plazo máximo de veinte días hábiles.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Disposición final cuadragésima primera. Modificación del Real Decreto-ley 28/2018, 
de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de empleo.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el 
Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones 
públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, de la siguiente 
forma:

Se da nueva redacción a la disposición adicional cuarta, que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional cuarta. Cotización en el Sistema Especial para manipulado 
y empaquetado del tomate fresco con destino a la exportación, dentro del 
Régimen General de la Seguridad Social.

1. La aportación a la cotización por todas las contingencias de los empresarios 
incluidos en el Sistema Especial para las tareas de manipulado y empaquetado del 
tomate fresco con destino a la exportación se llevará a cabo de acuerdo con lo 
establecido con carácter general para el Régimen General de la Seguridad Social y 
mediante el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere el 
artículo 22.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6240 Corrección de errores de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021.

Advertidos errores en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 341, de 31 de 
diciembre de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 125960, Preámbulo, en el último párrafo del apartado II, líneas cuarta a octava, 
donde dice: «…para el traspaso de la gestión del régimen de clases pasivas al Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales y 
la Disposición adicional tercera …», debe decir: «… para el traspaso de la gestión del Régimen 
de Clases Pasivas al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran 
los departamentos ministeriales, y la disposición adicional tercera …».

En la página 125968, Preámbulo, cuarto párrafo, antepenúltima línea, donde dice: 
«…por gran invalidez del Régimen especial de las Fuerzas Armadas …», debe decir: 
«…por gran invalidez del Régimen Especial de las Fuerzas Armadas…».

En la página 125970, Preámbulo, primer párrafo, en la primera y segunda líneas, donde 
dice: «Igualmente, se determina el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 
para 2021 Por otro lado, se mantiene…», debe decir: «Igualmente, se determina el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2021. Por otro lado, se mantiene…».

En la página 125983, apartado cinco, en la segunda fila del cuadro, donde dice: «Para 
financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Leyes 26/1990, de 20 de 
diciembre y 35/2007,…», debe decir: «Para financiar las prestaciones no contributivas 
establecidas por las Leyes 26/1990, de 20 de diciembre, y 35/2007,…»; y en la última fila 
del cuadro, donde dice: «…mecanismo de Recuperación y Resiliencia.», debe decir: 
«…Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.».

En la página 126022, artículo 37, apartado uno, primera, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «Uno. El importe de las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, 
de 18 de septiembre, de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social a 
familiares de fallecidos como consecuencia de la guerra civil,…», debe decir: «Uno. El 
importe de las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, 
sobre reconocimiento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social en 
favor de las viudas, y demás familiares de los españoles fallecidos como consecuencia o 
con ocasión de la pasada guerra civil,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado tres, primera y segunda líneas, donde dice: 
«Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución 
básica a mutilados civiles de guerra,…», debe decir: «Las pensiones reconocidas al amparo 
de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, de pensiones a los mutilados civiles de guerra,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado cuatro, primera, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «Las pensiones reconocidas al amparo del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, 
en favor de mutilados de guerra que no pudieron integrarse en el Cuerpo de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria,…», debe decir: «Las pensiones reconocidas al amparo 
del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, por el que se regulan pensiones a favor de los 
españoles que habiendo sufrido mutilación a causa de la pasada contienda no puedan 
integrarse en el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado cinco, primera a cuarta líneas, donde dice: 
«La cuantía para 2021 de las pensiones causadas al amparo del Título II de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre, sobre reconocimiento de derechos y servicios prestados a quienes cv
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En la página 126227, apartado cuatro, en la primera línea, donde dice: «Cuatro. Se da 
nueva redacción la disposición adicional…», debe decir: «Cuatro. Se da nueva redacción 
a la disposición adicional…».

En la página 126232, disposición final décima sexta, apartado dos, en la primera línea, 
donde dice: «Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 51, que queda 
redactado como sigue...», debe decir: «Dos. Se da nueva redacción al primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 51, que queda redactado como sigue...».

En la página 126256, disposición final trigésima cuarta, apartado dos, en la redacción 
que se da al apartado 1 del artículo 86, en la cuarta línea, donde dice: «...cuando cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.», 
debe decir: «...cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

En la página 126276, disposición final cuadragésima, apartado tres,

Donde dice:

«Tres. Se da nueva redacción la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda 
redactada como sigue:

“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado.

[…]
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso 

de contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a las cantidades establecidas en los artículos 
21.1, letra a), y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones.”»

Debe decir:

«Tres. Se da nueva redacción a la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda 
redactada como sigue:

“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado.

[…]
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 

contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), 
y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones.”»

En la página 126295, anexo III, tabla, en la antepenúltima fila, donde dice: «Instituto 
de Crédito Oficial (6)  5.900.000.00», debe decir: «Instituto de Crédito Oficial 
(6)  5.900.000,00».

En la página 126295, anexo III, en la llamada (4), donde dice: «Este límite se entenderá 
como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del Este límite se 
entenderá como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
ejercicio presupuestario de las deudas a largo plazo (aquellas que a la fecha de disposición 
tengan un plazo de vencimiento superior a doce meses) a valor nominal con entidades 
financieras y por emisiones de títulos de renta fija.

No se incluirá en este límite, ninguna deuda que a la fecha de disposición o de registro 
inicial tenga un plazo de vencimiento igual o inferior a doce meses.», debe decir: «Este 
límite se entenderá como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
del ejercicio presupuestario de las deudas a largo plazo (aquellas que a la fecha de 
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